[image: ]
Ministro de



Decreto 	 n.º

Preámbulo

Los plásticos facilitan nuestra vida de varias maneras y, a menudo, son más ligeros y menos costosos que otros materiales alternativos, teniendo en cuenta únicamente el coste de producción. No obstante, esta ventaja, junto con otras dinámicas del mercado, conduce al uso excesivo de plásticos y al fomento de una cultura de usar y tirar.
Si no se eliminan o se reciclan adecuadamente, los plásticos pueden acabar en el medio ambiente, donde permanecen durante siglos, degradándose en pedazos más pequeños. Cuando estos pequeños pedazos miden menos de 5 mm, se llaman «microplásticos» y se convierten en una causa de preocupación debido a su elevada persistencia y su potencial de acumulación en el medio ambiente.
Los microplásticos son partículas sólidas compuestas por mezclas de polímeros y aditivos funcionales. Los microplásticos pueden formarse de manera no intencionada debido, por ejemplo, a la oxidación de los materiales poliméricos utilizados en artículos de plástico, neumáticos o textiles sintéticos. Sin embargo, también se fabrican de manera intencionada y se añaden a productos para fines específicos, como la exfoliación de microesferas en exfoliantes faciales o corporales.
Motivados por preocupaciones medioambientales y sanitarias, varios Estados miembros de la Unión Europea ya han adoptado o propuesto prohibiciones nacionales sobre el uso intencional de microplásticos en productos de consumo. Las prohibiciones se refieren principalmente al uso de microesferas en cosméticos, que se eliminan con el agua después de su uso, en los que se utilizan como agentes abrasivos y abrillantadores.
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable en varios Estados miembros, se está elaborando un proyecto de restricción de los microplásticos a escala de la Unión Europea, en el marco del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (Reglamento REACH), con un alcance más amplio que el contemplado en el presente acto.
En 2017, la Comisión Europea pidió a la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) que evaluara las pruebas científicas para la adopción de medidas reguladoras a escala de la Unión Europea sobre los microplásticos añadidos intencionadamente a los productos y, en enero de 2019, la ECHA propuso una prohibición amplia de los microplásticos en los productos comercializados en la Unión Europea para evitar o reducir su liberación en el medio ambiente. 
En la evaluación realizada por la ECHA, se llegó a la conclusión de que para algunos usos de microplásticos ya existen alternativas en el mercado, en concreto, para microesferas con funciones de exfoliación y limpieza utilizadas en cosméticos que se enjuagan con agua.
La Comisión Europea debe preparar su propuesta legislativa para modificar la lista de sustancias sujetas a las restricciones de conformidad con el anexo XVII del Reglamento REACH, sobre la base de la propuesta de la ECHA y del dictamen de los respectivos comités científicos.
El artículo 321 de la Ley n.º 75-B/2020, de 31 de diciembre de 2020, por la que se aprueba el presupuesto estatal para el 2021 impone al Gobierno la obligación de prohibir la introducción en el mercado de cosméticos, productos de higiene personal, detergentes y productos de limpieza que contienen microesferas de plástico compuestas por partículas sintéticas con un diámetro inferior a 5 mm, obligación que el presente acto cumple. Por lo que se refiere a las categorías de productos mencionadas, los conceptos de «producto cosmético» y «detergente» previstos en las reglamentaciones de la Unión Europea abarcan, respectivamente, los habitualmente denominados «productos de higiene personal» y «productos de limpieza» y, por razones de uniformidad, se hace referencia exclusivamente a los primeros.
Los Estados deberán fomentar modalidades sostenibles de producción y consumo y de protección del medio ambiente, la salud pública y los trabajadores.
El presente Decreto Ley fue objeto de consulta pública entre el xxx y el xxx, y se sometió al procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.
Se escucharon a los órganos autónomos de las regiones autónomas.
En virtud del artículo 198, apartado 1, letra a), de la Constitución, el Gobierno decreta lo siguiente:

Objeto
El presente acto se aplicará a los productos cosméticos y los detergentes que contienen microesferas de plástico.

 
Definiciones
A efectos del presente Decreto Ley, se aplicarán las siguientes definiciones:
a) «introducción en el mercado»: la primera comercialización de un producto en el mercado, en el territorio nacional, como actividad profesional; 
b) «detergente»: un detergente en el sentido del Reglamento (CE) n.º 648/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre detergentes, en su versión actual;
c) «comercialización»: todo suministro, remunerado o gratuito, de un producto para su distribución, consumo o uso en el mercado portugués en el transcurso de una actividad comercial;
d) «polímero»: una sustancia en el sentido del artículo 3, apartado 5, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas, en su versión actual;  
e) «producto cosmético»: un producto cosmético en el sentido del Reglamento (CE) n.º 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre los productos cosméticos, en su versión actual; 
f) «microesferas de plástico»: partículas que contienen polímeros sólidos de cualquier tamaño inferior o igual a 5 mm, a los que pueden haberse añadido aditivos u otras sustancias, con excepción de los polímeros naturales que no se han modificado químicamente, utilizados como abrasivos, es decir, para exfoliar, abrillantar o limpiar.


Prohibiciones
1 – Queda prohibida la introducción en el mercado de productos cosméticos o detergentes que contienen microesferas de plástico. 
2 [bookmark: _Hlk66093173]– La prohibición a la que se refiere el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la comercialización o el uso de los productos contemplados en el mismo, siempre que se introduzcan en el mercado antes de la entrada en vigor del presente Decreto Ley.
3 – Asimismo, quedarán excluidos del ámbito de aplicación de la prohibición prevista en el apartado 1 los siguientes productos:
a) los productos fabricados en el territorio nacional antes de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto Ley;
b) los productos cuya comercialización se haya acordado antes de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto Ley y se produzca antes de finales de 2021.


Inspección y supervisión
1 – La supervisión del cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto Ley será responsabilidad de la Autoridad de Seguridad Alimentaria y Económica (ASAE) y de la Autoridad Tributaria y Aduanera (AT).
2 – Las disposiciones del apartado anterior se entenderán sin perjuicio del ejercicio de las facultades de supervisión y policiales otorgadas a otras autoridades públicas.


Infracciones administrativas
1 – El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, constituirá una infracción administrativa económica grave, sancionable en el marco jurídico de las infracciones administrativas económicas, aprobado por el Decreto Ley n.º 9/2021 de 29 de enero de 2021. 
2 – La tentativa y la negligencia serán sancionables, en cuyo caso los umbrales mínimo y máximo de la multa se reducirán a la mitad. 


Investigación e imposición de sanciones
Corresponderá a la Autoridad de Seguridad Alimentaria y Económica y a la Autoridad Tributaria y Aduanera, en el ámbito de sus respectivas competencias, llevar a cabo investigaciones relativas a los delitos a los que se refiere el artículo anterior, así como decidir sobre la imposición de las correspondientes multas y sanciones accesorias.


Producto de las multas
El producto de las multas dispuestas en el artículo 5 del presente Decreto Ley se distribuirá del siguiente modo: 
a) el 60% para el Gobierno;
b) el 10% para el organismo que incoó el procedimiento;
c) el 10% para el organismo investigador;
d) el 20% para el órgano decisorio.


Regiones autónomas
1  – El presente Decreto Ley se aplicará a las Región Autónoma de las Azores y a la Región Autónoma de Madeira, sin perjuicio de su idoneidad a las especificidades regionales, de acuerdo con su autonomía política y administrativa, y la aplicación de dicho Decreto regirá los departamentos y órganos de sus respectivas administraciones regionales, sin perjuicio de las competencias de los órganos nacionales.
2 El producto de las multas aplicadas en las regiones autónomas se destinará exclusivamente a dichas regiones.


Entrada en vigor y efecto
1 – El presente acto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.
2 – Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 183 del Decreto Ley n.º 9/2021, de 29 de enero de 2021, por el que se aprueban las condiciones jurídicas de las infracciones administrativas económicas, estas disposiciones se aplicarán inmediatamente en el caso de las infracciones administrativas previstas en el artículo 5, apartado 1, del presente Decreto Ley.
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